
REF: ACCION DE TVTELA Nº257 404089001 2021 00053 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté, marzo dos de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran al despacho las presentes 4iligencias a fin de proferir la 

4ecisi\"r� 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instqUt'w p-�ñot' 
APOLINAR JARA GUTIERREZ en contra de la SECRETARIA DE �o/RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBAT?o)"'.¿/ 

ANTECEDENTES "� 

El señor APOLINAR JARA GUTIERREZ quien actúa 
en� o �, 

instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra de la SECR - E TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE ATE, solicitando se 
tutele el derecho fundqmentql de petición. (O}}'¡ 
Como fun4amento de su petición el acciona�s hechos indicando que 
impetro derecho de petición ante la accionada 

b���cqdo 
Nº2021008301 del 25 

de enero de 2021 solicitando la revocatoria dit'ect�os compajendos Nº27188448 
del 28/02/2020, Nº25780079 del 20(�19, 7 /3/20�25781177 del 
7 /10/2019 y 29632442 del 14/01/2� 21 Y, 1 �,�izqción de (�5<t_�t'mqs del SIMIT 
y BOGOTA, ya <1ue no era la persona · onduciendo. l��'lue a la Fechq de la 
presentación de la tutela no ha recib� ·. sta. © 
Pretende <1ue se ordene a Ía 

qCci��� contestqci�i}rq, 
de fondo y concisa ql 

derecho de petición radicado el25��et'o de 2021, 'l�':..¿mdene dar cumplimiento 
a lo solicitado por el 4erech� �s data . n rGm bre. 

Política. 0� 

Este Juzqado a co noclmient · · so pot' el medio más eficqz notittcar en leqal 
fot'mq a la acci . , para lo� i raron las comunicaciones como obra en el 
expedíent . 

� (!}/ 
)O� CASTl�INEZ, en cahdad de Profesional t/níversrtano de la 
c5de �}ivq Síbaté de lq'§�1hetqt'Íq de Transporte y Movilidqd de Cundinarnarca. 
e¡�'0"';J¿su det'� cho� c!efensq da respuesta a la acción de tutela instaurada por el 
�?«POLINAR) \� UTIERREZ arqumentando <1ue el accíonante elevó escrito 

&,t'io ante [a <;,_(!.,·�de Procesos Admínístratívos de la Secretaria de Transporte y 
ovilidqd de � arnarca. el cual fue remitido pm competencia a la Sede Operativa 

(DI� Sibqté y ·�. Oficio CE- 2021520538 brindó respuesta clara. conqruente y de 
� �fondo q lo 1 · o enviado ql caneo electrónico Aluciqiqt'q22@gmc1il.com. 

� Oue 
la,(it�fue 

radicada en vigencia del Estado de Emergencia Sanitaria declarada 
pot' el Ministet'io de Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 del 12 de 



marzo de 2020, por tal razón. se tiene que los términos para emitir contestación 
fueron ampliados conforme lo dispuesto pot el artículo 5 del Decreto 491 de 202� 

Que la Honorable Corte Constttucional se ha pronunciado y ha reiterado s� ��" 
[unsprudencíal del hecho superado al expresar que si antes o durante el trám · fé9 
amparo de un Derecho Constitucional. en este CélSO el derecho de petición, s#e� � 
la respuesta conforme a los requisitos previstos en la [urisprudencia la ��eríél 
de objeto. Sentencia T - 542 del 2006. 

� 
Que es del caso dar aplicación él la teoría del hecho superado de élcueMÍM-7n la cual el 
fulléldor debe abstenerse de dictar una decisión adversa al pro� c. �qndo quiera 
que se encuentre demostrado que los hechos que dieron or�� .uación judicial 
o adrnínistrattva se encuentran superados 

� 
Solícita se declare la desvinculacíón de la Sede Operativa y negélr el amparo, teniendo 
en cuenta que la misma realizó el procedimiento, que,�erdo con su competencia. 
le correspondía. Que de acuerdo con lo estélble0,ie �r� . rtfculo 13 del D. 2591 de 
1991 y en virtud de las narraciones. la vulner,1c�� � s derechos aleqados por el 
accronante, no se oriqina en la Sede Operativa de(sfi � ae la Secretaría de Transporte 
y Movilidéld de Cundinamarca. reitera la solicitud desvinculación de la presente 
acción constitucional. (!j_§;; 
Solicita se declare lq desvinculqci�e�e Opera ,1iv t él presente acción 
constítucíonal. y neg,1r el élmpélro,�� en cuen � él misma realizó el 
procedimiento, que, de acuerdo co:@petencia, � ondía. 

Hace referencia a la sentencia T �
 
2011. O 

Que se tiene que el derecho 
�eas 

data resu , rado en hes eventos, 
1. Cuando la informélció� %enidél en un.�- de datos sea recoqída de formq 
íleqal. O�'- 
2. Cuando la inform�;5n co _nid<l en;fr? �vo de datos sea errónea. 
3. Cuando la � i� �1 conteníd �� archivo de datos verse sobre aspectos 
reservados de él rm: · rsonal del i I vtd_go. 

() 
Que para el cas I jeto de so)Jr.:¡ · · , se debe tener en cuenta que la íntormacíón 
reqístrada 'o arte del élCCio'ila " lél consultada ante la Plélt-1formq HQ Runt, la 
cual es 

l�álida p�f 
tondades de transito notifiquen los comparendos elec\1-";�n 

la Le�o«2017 
>J�o prueba��!Qionados en el acápíte de pruebas. 
� 
� 

CONSIDERACIONES 

virtud al �"d constítuctonal establecido en el art. 86, el señor APOLINAR 
RA GVT!t'it��cude ante el juez a fin de que mediante un trámite preferencial y 

sumélrio_s��le el derecho fundélmentéll de petición y habeas data. consaqrados en 
lél Con� Política. 



El art.l" preceptúa. " ... Colombia es un estado Social de derecho orqanízado en fotm<l 
de Republica unttaria, descentralízada. con autonomía de sus entidades tettitot! . � , 
democrática. partícípativa y pluralísta, func\<1c\<1 en el respeto de la c\ignic\<1d hun <11 , 
en el ttc1bc1¡0 y la solídandad de [as personas que la inteqran y en ia ptevc1l7��. 
interés qene-al ... " � (!}¡ 
Nuestra Carta mc1gnc1 en su art. 2 indica: " ... Son fines esenciales 

c\e� l�it 
a 

la comunidad, proveer la prosperidad qeneral y qarantízar la e · 'tc el· de los 
ptincipios, derechos y deberes consaqrados en la Constitución; fucil� · � .1 icípación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida ec t;7ci{p4'1cc1, polftica. 
adrntnístratíva y cultural de la Nación: defender la inc\epenc\en��onc1I, mantener 
�<l integ,;ic\<1d terntortal y c1segut<1t la convivencia pc1cíficc1��tti<1 de un orden 
¡usto... 

� 
El art. 23 preceptúa. "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades pot motivos de interés qeneral o�iculc1t y a obtener pronta 
resolución. El leqrslador podrá reqlarnentar su ��.J@te orqanízaclones privadas 
paro garantizar los derechos funclamentales ". 

� 

El derecho de petición está consaqrado en la carta m<lgn<l p<l� <l todas las personas 
que han presentado peticiones obtengan u�ta respuest 

De igu<ll fotm<l este derecho es ,l�enen los c� · s de ditigitse a una 
autorídad. con la sequridad que ;�cibit una t€Pr)stc1 pronta, oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta � finit de fon17P�cituc\ elevada o pot lo 
menos explicar con claridad lc1s�t� , medios tét� procesos necesarios para 
dar una respuesta c\efinitivc1 y�� ente el qui7,r la �esentó, asf se ha pronunciado 
la Honorable Corte Consti il..�idl , esa o� .;: IA �e incurre la autoridad <ll no 
responder las peticiones _ el ecesaria pt ':t:�es de pot sí una violación c1I 
derecho de petición. () O 

Como se ha pton4aclo ono,a��e Constitucional, "la naturaleza del 
derecho de pe ·ció(eu 1 particular �º esencial, como derecho Func\c1mentc1I 
objeto de pro e · utelar, e��i];lumbte de que, independientemente del 
contenido de lo��e sohcita. S ,tevgc1 una respuesta oportuna y efiqz, es decir. 
que resuelva en ,�nc\o lo p�o el particular. 
lgu�lme�establec;4)o�ble 

Corte Constitucional que el núcleo esencial 
d� �� �:test� d��o por la pronta respuesta o resolución el lo pedido, 
c5spv �

e se entiende c\�cuc1ndo se resuelve de fondo la cuestión planteada. sin 

� si es a fu¡�Qonttc1 de las pretensiones del solicit<1nte y, en lc1 etectiv<1 
�;¡¡ción Qel a�és clel cual, se tesuelve la petición ptesentacla. 

A�visc1dc1s lc1s P'f'"�� diligencic1s, obsetv<l este Despc1cho que del mc1tetic1I ptobc1totio 
(()/ �

e 
<lp;:irece ��do y ;:inexo ,11 expediente, se puede concluit que el <1ccion,mte 

�t<ldicó der�� petición el 25 c\e eneto de 2021 c1nte l,1 Oficin,1 de Ptocesos Admini�� c\e lc1 Seoet<1ti<1 c\e Ttc1nspotte y Movilic\c1d c\e Cunc\in<1m<1tc<1 quien 
temiti��petenci<l el detecho de petición ;:¡ lc1 Sede Oper,1tivc1 de Sibc1té. 



�� 

��HA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

Se observa dentro ele las documentales alleqadas que I¿¡ accionada procede a dar 
respuesta de fonqo a lo solicitado por el accíonante mediante Oficio CE- 2021520� 
enviando la misma ¿¡! correo electrónico ¿¡luci¿¡¡¿¡r¿¡22@gm¿¡il.com, el día 20 de febtt{_�-Y 
de 2021, conforme ¿¡I soporte ele envió que se alleqa en el escrito de contest¿¡;z:J°¡��J 
tutela. (J (!}¡ 
En este orden Qe ideas y como quiera que I;¡ accionada S �E ((..'¡5 DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERA ��l:ATE 
dio contestación ¿¡I derecho de petición íncoado por el señor A�l�R JARA 
GVTIERREZ el pasado 20/02/2021 mediante Oficio CE- 2021520� fech¿¡ 18 de 
febrero de 2021, enviando I¿¡ respuesta a efectos de notifiqción �o electrónico 
;¡luci;¡¡;¡t;¡22@gmsil.com, no se ha de tutelar el mismo, pot�PERADO. 

Es asf como de conformidad con lo establecido por la H�otte Constítucíonal 
en reiterada [unsprudencía se entiende que la respuesta dada para resolver de fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es a fuvor º errwkq de las pretensiones del 
solicitante. ......� 

Esta decisión se ha de notiñcar por el medio más i-Q. advtrtíéndole ¿¡I accíonante y 

ha de remrtir a I;¡ H. Corte Constitucional, p, @ventu;¡I reví · n. 

En mérito de lo expuesto el Juzqad I' rsc o Munici���té Cundinarnarca. 
adrntntstrando ¡ustici¿¡ en nombre q?o pot m¿¡nq©¿¡ Constitución, 

:iJ ELVE Q 
Primero. NO TUTELAR el de tición c � n I¿¡ Constitución Nacional, 
incoado por el señor � AR JA RREZ iqentific¿¡qo con I¿¡ 

CUNDINAMARCA SED RATIVA �� E, por HECHO SUPERADO, qe 
contormídad con lo fcj}�sto I;¡ p;¡tte�W 

Segundo. 
Not'cie� ¿¡nterio� � ¿¡I señor accíonante y a I¿¡ accionada, 

mediante cu¿¡lql{i�1ttio idóneo mfyrmicl<ld con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decret�� de 1992. 

Terceto. '�°' 
Qe��ptible 

de impuqnactón, de no set ímpuqnada temí��:�r;¡ble 
��stitucionsl para su eventual revisión. 

0 � /'40TIFÍOVESE Y CL/MPLASE 

� 

�® & 



ARTHA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 

Se observa dentro ele las documentales alleqadas que I¿¡ accionada procede a dar 
respuesta de fonqo a lo solicitado pot el accíonante mediante Oficio CE- 202152� 
enviando la misma ¿¡! correo electrónico ¿¡luci<lj<lt<l22@gm¿¡il.com, el día 20 q� f�r� 
de 2021, conforme ¿¡I soporte ele envió que se alleqa en el escrito de cantes . · � 
tutela. 

. (e �o 
En este orden de ideas y como quiera que I¿¡ accionada 5� DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE OPERACjt:tJ\'J)): SI BATE 
dio contestación ¿¡I derecho de petición íncoado pot el señor ffBi-f'ifi(/AR JARA 
GVTIERREZ el pasado 20/02/2021 mediante Oficio CE- 202152�e fech¿¡ 18 de 
febteto de 2021, enviando I¿¡ respuesta a efectos de notifiqción�teo electrónico 
¿¡luci¿¡¡¿¡r¿¡22@gm¿¡il.com, no se ha de tutelar el mismo, p��VPERADO. 

Es asf como de conformidad con lo establecido pot la H�otte Constítucíonal 
en reiterada [unsprudencía se entiende que la respuesta dada para resolver de fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es a fuvot º er�1tq de las pretensiones del 
solicitante. � 0 
Esta decisión se ha de notiñcar por el medio 

m�s�.Q,r¿¡dvittiénqole 
¿¡I accíonante y 

a I¿¡ accionada que I¿¡ anterior decisión es su� ele impu;vl� P-ÍÓQ de no ser asi, se 
ha de remrtir a la H. Corte Constitucional, ::_�ventual t�s: . 

En mérito de lo expuesto el Juzg¿¡d&}�o 
Munici1�� até Cundinarnarca. 

adrn! nistrando ¡ usticia en nombre Q�y pot man� la Constitución, 

incoado pot el señor NAR � A IERREZ iqentific¿¡qo con I¿¡ 
C.C.Nº248.864, en contr e SECRET Rí{ RANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA SED RATIVA E, pot HECHO SUPERADO, qe 
conformidad con lo (j/�sto la part� . 

Segundo. No � N" � anterior A� ¿¡I señor accíonante y a I¿¡ accionada, 
mediante cualq i� io idóneo ��;;micl<ld con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto · de 1992.� - 

Tercero. '�iot 
Qe�ó��ptible 

de impugnación, de no set ímpuqnada temí{b��otable C�stitucional pata su eventual revisión. 

OS$ JWnFÍOVESE Y CÚMPLASE 

� 

�® 
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